
CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria, Valle, octubre 06 de 2021. A 
Despacho el presente proceso con respuesta emitida por la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN en la que informa que el medio idóneo para establecer la situación 
del bien inmueble es el certificado de tradición expedido por la Oficina de Registro 
e Instrumentos Públicos y que consultada la base y registro de información 
consolidada interna no se encontró radicado o proceso alguno donde se mencione 
los bienes relacionados, además de pronunciamientos de la UNIDAD DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS en el que indica que no se encontró el inmueble 
sometido a trámite alguno ante la entidad, y solicitud de la apoderada de la parte 
interesada en la que solicita se le remita oficio ordenando la inscripción de la 
demanda en el folio de matrícula inmobiliaria respectivo. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA VALLE 

Candelaria, Valle, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto sustanciación No. 060 
 

Proceso: SANEAMIENTO DE LA TRADICIÓN 
Demandante: NIDIA VILLADA DE SÁNCHEZ 
Demandado: PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicación: 76-130-40-89-001-2021-00235-00 

 
 

Evidenciado el informe secretarial se pondrá en conocimiento de la parte 
interesada las comunicaciones emitidas por la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN y la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS. 

 
Por último, habrá de negarse la solicitud de remisión de oficio contentivo de 

inscripción de la demanda en el folio de matricula inmobiliaria, teniendo en cuenta 
que la medida cautelar se decretará una vez se recolecte la información de que trata 
el articulo 12 de la ley 1561 de 2012 y se proceda con la calificación de la demanda 
(artículo 13 ídem), y actualmente se halla en etapa de información previa a la 
calificación de la demanda. 

 
En virtud de ello, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CANDELARIA, VALLE 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR y PONER en conocimiento de la parte interesada, los 
oficios provenientes de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y de la UNIDAD 
DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, en los términos de la parte motiva de esta 
providencia- 

 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de oficio de inscripción de medida por lo 

expuesto líneas arriba de este auto. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
Juez 

 
 
 
 

 
m.h 

 
JUZGADO 1°PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE DEL CAUCA 

 
En Estado No. 166 de hoy notifico el auto 

anterior. 

Candelaria (V.), octubre 07 de 2021.- 

La Secretaria, 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 


